
naturales desde la presente publicación, siempre y cuan-
do tal fecha sea posterior al día 13 de junio de 2001
y siempre que en tal momento hayan transcurrido quin-
ce (15) días naturales desde que se haya publicado
la presente licitación en el Boletín Oficial del Estado
español, a las 14,00 horas, pudiendo presentar dichas
proposiciones en la Dirección General de Patrimonio
y Contratación en las direcciones indicadas en el
punto sexto.

De no ser así, el plazo de presentación de propo-
siciones concluirá en la fecha que, de ambas, sea la
más tardía.

9. APERTURA DE LAS PROPOSICIONES.

El acto público de apertura de las proposiciones
económicas tendrá lugar el séptimo día hábil si-
guiente al último de presentación de las proposicio-
nes, siempre y cuando no sea sábado, en cuyo caso
se celebrará el inmediato día hábil siguiente. En cual-
quier caso tendrá lugar a las 11,00 horas en la Sala
de Juntas de la Dirección General de Patrimonio y
Contratación, sita en la Avenida José Manuel Guimerá,
8, Edificio de Oficinas Múltiples II de Santa Cruz de
Tenerife, planta 6ª.

10. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DOCE.

23 de abril de 2001.

Los gastos de la publicación del presente anuncio
correrán a cargo del adjudicatario del presente con-
trato según lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Santa Cruz de Tenerife, a 23 de abril de 2001.- El
Viceconsejero de Hacienda y Relaciones con la Unión
Europea (p.d., Orden de 5.3.01; B.O.C. nº 32, de
12.3.01), Pedro Pacheco González.

Otros anuncios

Consejería de Economía,
Hacienda y Comercio

1950 Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife.-
Edicto de 9 de mayo de 2001, relativo a noti-
ficación de liquidaciones.

De acuerdo con lo previsto en el apartado 6 del
artículo 105 de la Ley General Tributaria, en relación
a los procedimientos administrativos de apremio tra-
mitados por la Tesorería Territorial de Santa Cruz de
Tenerife contra los deudores que aquí se relacionan,
intentada la notificación personal de las liquidacio-
nes, sin que se haya podido realizar al no habérseles
localizado, se les cita para que en el plazo de diez días,
contados a partir del siguiente a aquel en que se pu-
blique este anuncio, comparezcan, bien personal-
mente, bien mediante representante, en las dependencias
de las Tesorerías Territoriales de la Consejería de
Economía, Hacienda y Comercio correspondientes
al último domicilio conocido.

Interesados, N.I.F., número de los procedimien-
tos administrativos de apremio que se tramitan y lu-
gares de comparecencia a efectos de su notificación:

Lugar de comparecencia:

- Tesorería Territorial de Gran Canaria: calle Tomás
Miller, 38, 3ª planta, Gran Canaria.

- Negociado de Fuerteventura de la Tesorería
Territorial de Las Palmas de Gran Canaria: calle 1º
de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Negociado de Lanzarote de la Tesorería Territorial
de Las Palmas de Gran Canaria: calle Dr. Ruperto
González Negrín, 11, Arrecife.

- Tesorería Territorial de Santa Cruz de Tenerife:
Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, Santa Cruz
de Tenerife.

- Negociado de La Palma de la Tesorería Territorial
de Santa Cruz de Tenerife: Carretera de Bajamar, nº
20, 1ª planta, Edificio de Bolsa de Aguas, Santa Cruz
de La Palma.

- Administración Tributaria de El Hierro: calle
Dr. Quintero, 10, Valverde.

- Administración Tributaria de La Gomera: Plaza
de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián de
La Gomera.

Santa Cruz de Tenerife, a 9 de mayo de 2001.- La
Tesorera Territorial, Ariane Martínez Sáenz.
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